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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-6200   Resolución por la que se dispone la publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria de la sentencia fi rme 266/2017 dictada por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria en el procedimiento ordinario 245/2016, seguido a instancia 
de Farmaindustria, Asociación Nacional Empresarial de la Industria 
Farmacéutica.

   Conforme a lo dispuesto en el artículo 107.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se adjunta, para su publicación en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria, la Sentencia nº 266/2017, de 27 de julio de 2017, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el procedimiento 
ordinario nº 245/2016, seguido a instancia de Farmaindustria, Asociación Nacional Empresarial 
de la Industria Farmacéutica. 

 Santander, 21 de junio de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2018-6281   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa, en sesión ordinaria celebrada el 7 de 
marzo de 2018, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se sometió el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 21 
de marzo de 2018 - BOC número 57, para que los interesados pudieran examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Finalizado el periodo de información pública, no se presentó alegación ni reclamación al-
guna al efecto, procediendo la elevación a defi nitivo del acuerdo de aprobación provisional sin 
necesidad de nuevo pronunciamiento plenario. 

 Se inserta el texto completo de la modifi cación de la ordenanza fi scal a los efectos de su 
debida publicidad. 

 Santiurde de Reinosa, 21 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Borja Ramos Gutiérrez. 

  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA 

 

I. FUNDAMENTO LEGAL DE LA IMPOSICIÓN 
 

Artículo 1. FUNDAMENTO LEGAL DE LA IMPOSICIÓN. 

 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley7/1985, de 2 de abril, y por 
el artículo 15.2 en relación con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 24 de 
marzo, regulador de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda ejercer las facultades 
que le confiere la Ley para la fijación de los elementos de la cuota tributaria, en 
consecuencia, aprueba la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

 



i boc.cantabria.esPág. 18179

MIÉRCOLES, 4 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 130

2/6

C
V

E-
20

18
-6

28
1

II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 

 

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la 
titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías 
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los 
registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. 
A los efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos 
de permisos temporales y matricula turística. 

3. No están sujetos a este impuesto: 
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por 

antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular 
excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras 
limitadas a los de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos. 

 

III. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 

Artículo 3. EXENCIONES. 

 

Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales 
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana, 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes 
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean 
súbditos de los respectivos países, externamente identificados ya condición de 
reciprocidad en su extensión o grado.  
Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en 
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o 
Convenios internacionales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria 
o al traslado de heridos y enfermos 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere letra A del Anexo 
II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2.822/1.998 de 
23 de diciembre.  
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos pasa 
su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como 
a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los 
sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán 
personas con minusvalía quienes tengas esta condición legal en grado igual o 
superior al 33%. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de 
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve 
plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de 
Inspección Agrícola. 

h)  Se establece una bonificación del 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos 
que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha 
de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera 
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se 
dejó de fabricar. 
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Artículo 4. REQUISITOS FORMALES DE CIERTAS EXENCIONES. 

 

1. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras e) y g) del artículo 
anterior los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y causa del beneficio. Declarada esta por la Administración 
Municipal, se expedirá un documento que acredite su concesión. 

2. A los efectos previstos en el apartado 1 anterior, la solicitud de exención se 
formulará por el interesado e incorporará como anexos los siguientes documentos: 

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida o los destinados 
para su uso exclusivo o su transporte (apartado e) del artículo 3 de la presente 
Ordenanza: 

Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo. 
Fotocopia de la declaración administrativa de minusvalía igual o superior al 
33%, expedida por el órgano administrativo competente. 

 

b) En el supuesto de tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola: 
Fotocopia del permiso de circulación del vehículo. 
Fotocopia del Certificado de Características Técnicas. 
Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola, a que se refiere el artículo 5 
de la orden del Ministerio de Agricultura, de 4 de octubre de 1977, expedida 
a nombre del titular del vehículo. 

En todos los supuestos previstos en el presente apartado en los que se requiera 
aportar fotocopia de un documento, se aportara el original para el cotejo de aquella 
por el funcionario municipal actuante. 

 

IV. SUJETOS PASIVOS 
 

Artículo 5. SUJETOS PASIVOS. 

 

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
permiso de circulación.  

 

V. CUOTA IMPOSITIVA Y DEVENGO 
 

Artículo 6. TARIFA 

 

1. El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
 

Potencia y clase del vehículo Cuota 
Euros 

A) Turismos:  

De menos de ocho caballo fiscales 14,51 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 39,19 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 82,73 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 103,05 

De 20 caballos fiscales en adelante 128,80 

B) Autobuses:  

De menos de 21 plazas 95,75 

De 21 a 50 plazas 136,44 

De más de 50 plazas 170,54 
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C) Camiones:  

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 48,62 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 95,79 

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 136,44 

De mas de 9.999 kilogramos de carga útil 170,54 

D) Tractores:  

De menos de 16 caballos fiscales 20,32 

De 16 a 25 caballos fiscales 31,93 

De más de 25 caballos fiscales 95,79 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica: 

 

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 20,32 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 31,93 

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 95,79 

F) Vehículos  

Ciclomotores 5,08 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  5,08 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 8,70 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 17,42 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 34,83 

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 69,67 

 

2. Para la determinación de las clases de vehículos a efectos de la aplicación de la tarifa 
regulada en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto por el Anexo II del Real 
Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de 
Vehículos. 
Se tendrán en cuenta, además, las siguientes reglas: 

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehículo de turismo a 
transporte mixto de personas y cosas mediante la supresión de 
asientos y cristales, alteración del tamaño o disposición de las puertas 
u otras alteraciones que no modifiquen esencialmente el modelo de 
que se derive. Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con 
su potencia fiscal, salvo en los siguientes casos: 
1. Si el vehículo estuviera habilitado para el transporte de más de 

nueve personas, incluido el conductor, tributará como camión. 
2. Si el vehículo tuviera una MMA (Masa Máxima Autorizada) superior 

a los 3.500 Kilogramos, tributará como camión.  
b) Los motocarros tendrán, a efectos de este Impuesto, la consideración de 

motocicletas. 
c) Los vehículos articulados y los trenes de carretera tributarán separadamente 

y según su naturaleza por cada uno de los elementos que los 
componen. 

d) Las maquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin 
ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción 
mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores. 
Quedan comprendidos en el grupo de los tractores los tractocamiones 
y los tractores de obras y servicios. 

e) La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales se establecerá 
de acuerdo en lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento 
General de Vehículos. 
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f) En los vehículos que incorporen en la Tarjeta de Inspección Técnica la 
determinación de la carga en PMA (Peso Máximo Autorizado) y PTMA 
(Peso Técnico Máximo Autorizado) se estará, a los efectos de su 
tarifación, a los kilos expresados en el PMA, que corresponde al mayor 
peso en carga con el que se permite su circulación. 

 

Artículo 7. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.  

 

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera 
adquisición de los vehículos. En este caso el periodo impositivo comenzara el 
día en que se produzca dicha adquisición. 

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. 
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales 

en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También 
procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos 
de baja temporal por sustracción o robo de vehículo, y ello desde el 
momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público 
correspondiente. 

 

VI. GESTIÓN. 
 

Artículo 8. GESTIÓN. 

 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos dictados 
en vía de gestión tributaria del presente Impuesto corresponde al Ayuntamiento de Santiurde 
de Reinosa, para todos aquellos vehículos en los que el domicilio del titular que figure en el 
permiso de circulación se encuentre situado en el término municipal de Santiurde de 
Reinosa. 

 

Artículo 9. AUTOLIQUIDACIÓN. 

 

El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica será exigido en régimen de autoliquidación 
cuando el vehículo sea matriculado por primera vez, o cuando se produzca su rehabilitación o 
nuevas autorizaciones para circular, en los casos en los que el vehículo hubiera causado baja 
temporal o definitiva en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico, o en aquellos 
supuestos en que el sujeto pasivo precise el pago del impuesto con anterioridad a la 
aprobación del Padrón del ejercicio. 

 

Artículo 10. PADRÓN DE VEHÍCULOS. 

 

El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se gestiona a partir del 
padrón del mismo, que está constituido por el censo comprensivo de los 
vehículos y propietarios domiciliados en el Ayuntamiento de Santiurde de 
Reinosa. 
El padrón del Impuesto será formado anualmente por el Ayuntamiento de 
Santiurde de Reinosa, e incluirá todos los vehículos que, a la fecha de 
devengo del Impuesto sean propiedad de sujetos pasivos domiciliados en el 
término municipal de Santiurde de Reinosa, según se desprenda de los datos 
obrantes en el Permiso de Circulación del Vehículo. 

 

Artículo 11. LIQUIDACIÓN Y COBRO. 

 

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se liquidará anualmente 
sobra la base del padrón regulado en el artículo anterior. 

2. Las liquidaciones así practicadas serán notificadas colectivamente mediante 
edictos publicados en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa. Los sujetos pasivos del 
tributo podrán consultar los datos referidos a la liquidación de los vehículos 
de los que sean propietarios por un plazo de quince días desde la publicación 
del edicto en el Boletín Oficial de Cantabria. 

3. El periodo voluntario de cobro será fijado por Decreto de la Alcaldía y su 
duración no será inferior a los dos meses. 
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Artículo 12. INSTRUMENTOS ACREDITATIVOS DEL PAGO DEL IMPUESTO. 

 

El pago del Impuesto se acreditará: 

 

a) Mediante recibo expedido por el Ayuntamiento acompañado del justificante del 
correspondiente ingreso. 

b) Mediante documento expedido por una Entidad de Crédito autorizada para ello por el 
Ayuntamiento y validado mecánicamente.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 7 de marzo de 2018, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de Cantabria, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año 
siguiente, salvo que se señale otra fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
  

 2018/6281 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

   CVE-2018-6349   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de con-
cursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos de los sub-
grupos A1, A1/A2, A2, C1, C1/C2 y C2 de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
alegaciones a la Resolución de admisión de instancias para participar en las resultas de los 
concursos de méritos 2017/1 y 2017/3 para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes 
a los subgrupos A1, A2, C1 y C2 convocadas mediante Orden PRE/27/2018, de 16 de mayo, 
publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 100, de fecha 29 de noviembre, por la 
presente, 

   
 RESUELVO 

   
 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 

reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente, por los motivos que se señalan, a los aspirantes 

que se relacionan en el Anexo II. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de 
Presidencia y Justicia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

   
 Santander, 27 de junio de 2018. 

 La directora general de Función Pública, 
 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Dirección General  de 
 Función Pública 

Dirección General  de 
 Función Pública 

  
 2018/6349 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-6284   Oferta de Empleo Público de 2018. Expediente 2018/414.

   Se hace público que, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 91.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 70 del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria, de fecha 20 de 
junio de 2018, ha aprobado Oferta de Empleo Público, correspondiente al ejercicio 2018, con 
el detalle abajo indicado, y presupuesto, bases de ejecución y plantilla de personal para 2018 
aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de fecha 18 de diciembre de 2018 
(BOC nº 35 de fecha 19 de febrero de 2018). 

 Provincia: Cantabria. 
 Corporación: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo. 
 Número de Código Territorial: 39040. 

 PERSONAL LABORAL: 
 1º.- Denominación del puesto: Trabajador Social: 
 — Nivel de Titulación: Diplomatura/ Grado en Trabajo Social. 
 — Número de Vacantes: Una. 
 — Acceso: Turno libre. 
 2º.- Denominación del puesto: Educador Social: 
 — Nivel de Titulación: Diplomatura/ Grado en Educación Social. 
 — Número de vacantes: Una. 
 — Acceso: Turno Libre. 

 Lo que, en ejecución de dicho acuerdo, se publica para general conocimiento, signifi cándose 
que contra dicho acto podrá interponerse con carácter potestativo y por quien acredite su con-
dición de interesado, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la propia Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo 
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el boletín ofi cial de la 
Comunidad de Cantabria o en el tablón de anuncios municipal. 

 Marina de Cudeyo, 21 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Severiano Ballesteros Lavín. 
 2018/6284 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-6301   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, el Pleno de esta Corporación procederá a la elección y propuesta a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de vecinos de este Municipio para ocupar el cargo 
de Juez de Paz Sustituto de este término municipal. 

 Las personas interesadas en presentar sus candidaturas lo podrán realizar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, mediante presentación de la correspondiente instancia (podrán utilizar 
el modelo que al respecto ha confeccionado este Ayuntamiento), en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial 
del Cantabria. 

 Los interesados deberán reunir las condiciones previstas en la Ley Orgánica de 1 de julio 
de 1985, del Poder Judicial y en el Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz 
siendo requisito indispensable ser español, mayor de edad y residente en este Municipio de 
conformidad con el artículo 17. 

 La correspondiente solicitud deberá acreditar los siguientes extremos mediante declaración 
responsable en los siguientes términos: 

       - Que no ha sido condenado por delito doloso o, en su caso, que se ha obtenido la re-
habilitación. 

       - Que no está procesado o inculpado por delito doloso. 
       - Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
       - Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la fun-

ción judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia. 

       - Que no pertenece a ningún partido político y no está incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad, incompatibilidad o prohibición previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, a excepción del desempeño de actividades profesionales o mer-
cantiles. 

       - Que la actividad/profesión a que se dedica, es: ____________ 

 Junto a la instancia deberá presentar fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad. 

 Caso de no presentarse solicitud alguna, el Pleno de la Corporación designará libremente. 
 Lo que se hace saber para general conocimiento. 

 Potes, 21 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2018/6301 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-6277   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir 9 plazas 
de Profesor Banda de Música, grupo A, subgrupo A1, vacantes en la 
plantilla de personal funcionario.

   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir 9 plazas de PROFESOR BANDA DE MÚSICA, grupo A, sub-
grupo A1, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este excelentísimo Ayuntamiento. 

 ASPIRANTES ADMITIDOS 

 1. Aja Trueba, Fernando. 
 2. Álvarez del Hoyo, Javier. 
 3. Duart Gómez, Miguel Ángel. 
 4. Gomarín Piriz, Basilio. 
 5. Navarro Gonzalo, Susana. 
 6. Pérez Esteve, Pedro. 
 7. Pérez Rodríguez, Antonio. 
 8. San Martín Rubio, Juan Carlos. 

 ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 Ninguno. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente al 
de la esta publicación en el BOC, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o defectos 
que hayan motivado su falta de admisión. 

 La publicación de esta resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

 Santander, 26 de junio de 2018. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2018/6277 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6285   Lista provisional de admitidos y excluidos en la convocatoria para la 
provisión en propiedad mediante el procedimiento de concurso de 
movilidad de una plaza de Policía Local. Expediente 2018/259D.

   La Alcaldía-Presidencia, por Resolución nº 2018003084 de 21 de junio de 2018, ha resuelto, 
una vez concluido el plazo de presentación de instancias (del 6 al 26 de marzo de 2018 ambos 
inclusive), aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se especifi ca 
a continuación, en la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el procedimiento 
de concurso de movilidad, de una (1) plaza de Policía Local del Ayuntamiento de Torrelavega, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales; Clase: 
Policía Local; clasifi cada en el grupo de titulación C1, cuyas bases han sido aprobadas por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de enero de 2018 y publicadas en el BOC nº 48, 
de 8 de marzo de 2018: 

 Aspirantes admitidos: 
 — ALCORTA PUENTE, AITOR 
 — BLÁZQUEZ SÁNCHEZ, VITAL 
 — CALLEJA GUTIÉRREZ, CARLOS 
 — CASIMIRO GONZALEZ, JUAN 
 — DIEGO DE PRADO, ALEJANDRO 
 — FERNÁNDEZ PÉREZ, ALBERTO 
 — FERNÁNDEZ RABANILLO, CARLOS 
 — GÓMEZ TERÁN, VÍCTOR ENRIQUE 
 — LASO SAÑUDO, JOSÉ MANUEL 
 — RAYÓN ÁLVAREZ, JORGE 
 — SÁNCHEZ ESPINILLA, ALEJANDRO 

 Aspirantes excluidos: 
 —--- 

 Se concede un plazo de diez (10) días hábiles a los efectos de presentación de reclama-
ciones, contados a partir de la publicación de anuncio de la presente Resolución en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, debiéndose exponer en el tablón de edictos municipal. 

 No se admitirá la presentación de nueva documentación para acreditación de requisitos aun 
cuando se refi eran a hechos producidos con anterioridad a la fi nalización del plazo de presen-
tación de instancias, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en 
la documentación aportada. 

 Torrelavega, 21 de junio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/6285 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-6305   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de fecha 2 de mayo de 2018, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de 
las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio 
Cántabro de Salud-Categoría de Auxiliar de Enfermería.

   Por doña Beatriz de Paz Saiz-Ezquerra se ha interpuesto recurso de alzada frente a la reso-
lución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 2 de mayo de 2018, por 
la que se aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte 
de las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud-
Categoría de Auxiliar de Enfermería. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 25 de junio de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/6305 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2018-6233   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de valoración 
de puestos de trabajo.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de junio de 
2018, ha aprobado inicialmente el expediente de valoración de puestos de trabajo del personal 
del Ayuntamiento de Soba. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, 126 del RDL 781/1986, que aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local y 169 del RD Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública y audiencia de los intere-
sados, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán presentar las 
alegaciones que estimen pertinentes. 

 Transcurrido el plazo anteriormente expresado sin que se hubieran presentado alegaciones, 
el citado acuerdo se elevará a defi nitivo sin más trámite. 

 Soba, 26 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2018/6233 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

   CVE-2018-6293   Anuncio de formalización de contrato de obras de acondicionamiento 
en núcleo de Valle. Expediente 20/2018.

   Por acuerdo de Pleno de fecha 6 de junio de 2018, se adjudicó el contrato para contrato de 
obras para "acondicionamiento en núcleo de Valle (término municipal de Cabuérniga)", obra 
subvencionada por el Gobierno de Cantabria, Consejería de Obras Públicas y Vivienda, publi-
cándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Cabuérniga. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 20/2018. 
 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: cabuérniga.sedelectronica.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Obras. 
 b) Descripción. "Acondicionamiento en núcleo de Valle (término municipal de Cabuérniga)". 
 c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233222. 
 d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria, Plataforma 

de Contratación del Estado y perfi l de contratante. 
 e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 02 de marzo de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 150.886,06 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto: 150.886,06 euros. 
 b) Importe total: 182.572,13 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 6 de junio de 2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 20 de junio de 2018. 
 c) Contratista: Fernández Rosillo y Cía, S. L. 
 d) Importe o canon de adjudicación: 
 Importe neto: 133.190,91 euros. 
 Importe total: 161.161,00 euros. 

 Cabuérniga, 27 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Gabriel Gómez Martínez. 
 2018/6293 
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   AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

   CVE-2018-6300   Anuncio de formalización del contrato de obras para mejora de urba-
nización en los núcleos de Terán y Sopeña. Expediente 24/2018.

   Por acuerdo de Pleno de fecha 6 de junio de 2018, se adjudicó el contrato para contrato de obras 
para "mejora de urbanización en los núcleos de Terán y Sopeña (término municipal de Cabuérniga)", 
obra subvencionada por el Gobierno de Cantabria, Consejería de Obras Públicas y Vivienda, publi-
cándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Cabuérniga. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 24/2018. 
 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: cabuérniga.sedelectronica.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Obras. 
 b) Descripción. "Mejora de urbanización en los núcleos de Terán y Sopeña (término muni-

cipal de Cabuérniga)". 
 c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233222. 
 d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria, Plataforma 

de Contratación del Estado y perfi l de contratante. 
 e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 02 de marzo de 2018 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 114.696,44 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto: 114.696,44 euros. 
 b) Importe total: 138.782,69 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 6 de junio de 2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 20 de junio de 2018. 
 c) Contratista: Asfalnansa, S. L.U. 
 d) Importe o canon de adjudicación: 
 Importe neto: 97.491,97 euros. 
 Importe total: 117.965,28 euros. 

 Cabuérniga, 27 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Gabriel Gómez Martínez. 
 2018/6300 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2018-6270   Anuncio de adjudicación y formalización del contrato para la realiza-
ción de la obra de reparación de pavimento asfáltico, de la antigua 
N-611 entre el polígono Mies de Molladar y el puente de Santiago.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2018, se aprobó la adjudicación del 
contrato para la realización de la obra denominada "reparación de pavimento asfáltico, de la 
antigua N-611 entre el polígono Mies de Molladar y el puente de Santiago", lo que se publica 
a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Cartes. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: http://www.perfi ldelcontratantedeles-

tado.es 

 2. Objeto del contrato. 
 a) Tipo de contrato: Contrato administrativo de obras. 
 b) Descripción del objeto: Reparación del pavimento asfáltico, de la antigua N-611 entre el 

polígono Mies de Molladar y el puente de Santiago. Término municipal de Cartes. 
 c) CPV: 45233124-4. 

 3. Tramitación. Procedimiento. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Presupuesto base de licitación. 
 Importe neto: 50.828,99 euros. 
 Importe total, IVA incluido: 61.503,08 euros. 

 5. Formalización del contrato. 
 a) Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 22 de junio de 2018. 
 c) Contratista: ASFIN CANTABRIA, S. L. 

 6. Importe de la adjudicación. 
 Importe neto: 38.868,93 euros. 
 Importe total, IVA incluido: 47.031,41 euros. 

 Cartes, 25 de junio de 2018. 
 La alcaldesa en funciones, 

 María Lorena Cueto Cuesta. 
 2018/6270 
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     JUNTA VECINAL DE TRECEÑO

   CVE-2018-6255   Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas administrati-
vas particulares que regirá las subastas tramitadas en procedimiento 
abierto para adjudicar el aprovechamiento del suelo para el asenta-
miento de 100 colmenas por periodo de cinco años, lote número 1 
de 2018, del monte Escudo y Rucao, número 346 del Catálogo de 
Utilidad Pública.

   Pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá las subastas tramitadas en pro-
cedimiento abierto por la Junta Vecinal de Treceño (Valdáliga) para adjudicar el aporvecha-
miento del suelo para el asentamiento de 100 colmenas por periodo de cinco (5) años, lote 
número 1 de 2018, del monte Escudo y Rucao, número 346 de los del Catálogo, sitos en el 
término municipal de Valdáliga. 

 La Junta Vecinal de Treceño (Valdáliga) acordó el 21 de marzo de 2018 la aprobación de 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de condiciones técnico-facultativas para 
el aprovechamiento de suelo para el asentamiento de colmenas mediante subasta correspon-
diente a un lote del monte Escudo y Rucao, número 346 de los del Catálogo de Utilidad Pública, 
de la Junta Vecinal de Treceño. 

 Dichos pliegos pueden ser consultados en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de 
lunes a jueves, en horario de 8:30 a 15:00 horas, y los viernes de 8:30 a 14:30 horas pu-
diendo presentarse reclamaciones contra los mismos durante los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si dentro de tal plazo se 
formularan reclamaciones contra los pliegos, se suspenderán las licitaciones y los plazos para 
la presentación de proposiciones, reanudándose los que resten a partir del día siguiente al de 
la resolución de aquellas. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del período de presentación de proposiciones a las 
citadas subastas, que se tramitarán conforme a las siguientes condiciones: 

 1.- Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de Treceño (Valdáliga). 
 b) Obtención de documentación e información: 
    1) Entidad: Ayuntamiento de Valdáliga. 
    2) Domicilio: Las Cuevas, 1. 
    3) Localidad, código postal y municipio: Roiz, 39593 Valdáliga. 
    4) Teléfono: 942 709 301. 
    5) Fax: 942 709 302. 
    6) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día anterior a la 

fi nalización del plazo de presentación de proposiciones. 

 2.- Objetos de los contratos: 
 a) La venta mediante subasta de los lotes de madera que seguidamente se identifi can: 
 — Lote 1 de 2018. 
 — Monte: Escudo y Rucao. Número 346 de los del Catálogo de Utilidad Pública. 
 — Lugar: Polígono 29 parcela 101 (X 395.526,83 Y 4.794.045,89). 
 — Características del aprovechamiento: 
   Cosa cierta: 100 colmenas. 



i boc.cantabria.esPág. 18196

MIÉRCOLES, 4 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 130

2/3

C
V

E-
20

18
-6

25
5

   Lugar: Pol. 29, parcela 101. 
   Plazo: 5 años. 
   Precio base (IVA excluido): 100,00 euros. 
 Los participantes podrán pujar indistintamente para uno o los dos lotes. 
 b)- Plazos de ejecución: Cinco años desde las adjudicaciones. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a)- Tramitación: Ordinaria. 
 b)- Procedimiento: Abierto. 
 c)- Forma: Subasta. 

 4.- Tipos base de las licitaciones mejorables al alza: 
 a) Lote 1 de 2018: CIEN euros (100,00 euros) IVA EXCLUIDO. 
 b) Modo de las liquidaciones: A riesgo y ventura de los adjudicatarios. 

 5.- Garantías exigidas: 
 a) Provisionales: Conforme el artículo 106 LCSP no se exigen garantías provisionales. 
 b) Defi nitivas: Conforme el artículo 106 LCSP no se exigen. 

 6- Requisitos específi cos de los contratistas: 
 a) Clasifi cación: No se requiere. 
 b) Requisitos de solvencia: Según el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 7.- Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha limite de presentación: Quince días naturales contados a partir del siguiente al de 

la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si el último día del plazo 
fuese sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 b) Lugar de presentación: 
 Las ofertas se remitirán al Ayuntamiento de Valdáliga, con dirección en el número 1 del 

barrio de Las Cuevas, de Roiz, Valdáliga (Cantabria) Código Postal 39593. 
 Las ofertas podrán presentarse en el Registro General del propio Ayuntamiento, por co-

rreo, por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, o en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Cuando las ofertas se presenten en el Registro General del propio Ayuntamiento de Valdá-
liga, habrán de aportarse de lunes a jueves y en el horario comprendido entre las 8:30 y las 
15:00 horas y los viernes de 8:30 a 14:30 horas. 

 Cuando las ofertas se envíen por correo, los licitadores deberán justifi car las fechas de im-
posición de los envíos en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de las ofertas mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose los números de 
los expedientes, títulos completos de los objetos de los contratos y nombres de los candidatos. 

 Las acreditaciones de las recepciones de los referidos télex, faxes o telegramas se efec-
tuarán mediante diligencias extendidas en los mismos por el secretario municipal. Sin la con-
currencia de ambos requisitos, no serán admitidas las ofertas si son recibidas por el órgano 
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo de presentación que se 
ha señalado. En todo caso, transcurridos los diez días siguientes a esa fecha sin que se hayan 
recibido los documentos, estos no serán admitidos. 
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 8.- Apertura de plicas: 
 a) Entidad contratante: Junta Vecinal de Treceño. 
 b) Lugar de apertura de las plicas: Salón de sesiones de la casa consistorial de Valdáliga. 
 c) Domicilio: Las Cuevas, 1. 
 d) Localidad, código postal y municipio: Roiz, 39593. Valdáliga. 
 e) Fecha: El primer lunes hábil siguiente al de la conclusión del plazo de recepción de pro-

posiciones. 
 f) Hora: Veinte horas. 

 9.- Otras informaciones: Según los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
condiciones técnico-facultativas. 

 Treceño, Valdáliga, 21 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Francisco Luis Borbolla Izaguirre. 
 2018/6255 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y 
SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-6308   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 4/2018. Crédito extraordinario.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 11 de junio de 2018, aprueba ini-
cialmente expediente de modifi cación de crédito nº 4/2018. Crédito extraordinario. 

 El expediente se encuentra de manifi esto al público, en las Ofi cinas de la Intervención Mu-
nicipal por el plazo de quince días hábiles, a efectos de reclamaciones y publicidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.1, ambos del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de cinco de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales. Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente 
no se presentase ninguna reclamación contra el mismo, quedará aprobado defi nitivamente. 

 Rubayo, 20 de junio de 2018. 
 La concejal delegada, 
 Mª Emilia Pérez Prieto. 

 2018/6308 
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   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-6309   Aprobación y exposición pública del expediente de modifi cación de 
créditos número 7/2018. Crédito extraordinario y suplemento.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 11 de junio de 2018, aprueba inicial-
mente expediente de modifi cación de crédito nº 7/2018. Crédito extraordinario y suplemento. 

 El expediente se encuentra de manifi esto al público, en las ofi cinas de la intervención mu-
nicipal por el plazo de quince días hábiles, a efectos de reclamaciones y publicidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.1, ambos del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de cinco de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales. Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente 
no se presentase ninguna reclamación contra el mismo, quedará aprobado defi nitivamente. 

 Rubayo, 20 de junio de 2018. 
 La concejal delegada, 
 Mª Emilia Pérez Prieto. 

 2018/6309 



i boc.cantabria.esPág. 18200

MIÉRCOLES, 4 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 130

1/1

C
V

E-
20

18
-6

27
1

  

     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2018-6271   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento con fecha 25 de 
junio de 2018, la cuenta general del presupuesto correspondiente al ejercicio del 2017, se ex-
pone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular por los interesados los reparos 
y observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Soba, 26 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2018/6271 



i boc.cantabria.esPág. 18201

MIÉRCOLES, 4 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 130

1/1

C
V

E-
20

18
-6

31
0

  

     AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2018-6310   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio de 2017, y dictaminada por la Comisión 
Especial de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público con sus justifi cantes, por espacio de quince 
días, durante los cuales y ocho más, podrán los interesados legítimos examinarla y formular 
por escrito cuantos reparos y observaciones consideren de razón, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Voto, 25 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2018/6310 
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     MANCOMUNIDAD VALLES DE SAN VICENTE

   CVE-2018-6211   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018 y plantilla de 
personal.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y legislación concordante, habida cuenta de que en la sesión ordinaria celebrada 
por el Pleno de la Mancomunidad de los Valles de San Vicente el 14 de mayo de 2018 se adoptó 
el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto de esta Mancomunidad para el ejercicio 2018 
y que dicho acuerdo ha resultado defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición, se hace público el resumen del mismo. 

  

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

 1. OPERACIONES NO FINANCIERAS               

 1.1. OPERACIONES CORRIENTES   

1 GASTOS DE PERSONAL                                        208.130,00 €

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.046.686,00 €  

3 GASTOS FINANCIEROS 1.500,00 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.400,00 €

 1.2. OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 14.000,00 €

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.289.716,00 €

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

 1. OPERACIONES NO FINANCIERAS                

 1.1. OPERACIONES CORRIENTES  

3 TASAS P. PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS              900.060,00 € 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                    428.119,00 €    

5 INGRESOS PATRIMONIALES  100,00 € 

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.328.279,00 € 
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Del mismo modo, se acordó aprobar la plantilla de personal que se recoge como documento complementario del 
presupuesto y que se transcribe seguidamente: 

 

A) PERSONAL FUNCIONARIO Nº DE PLAZAS 

----------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Secretario (en régimen de acumulación) 1 

2. Interventor (en régimen de agrupación) (1 vacante) 

3. Economista (en régimen de agrupación) 1 

 

B) PERSONAL LABORAL FIJO Nº DE PLAZAS 

----------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Trabajadores Sociales 3 (uno de ellos vacante) 

2. Educadora Social 1 

3. Auxiliar Administrativo 1 (A tiempo parcial ½ jornada-vacante) 

 

A efectos informativos se hacen constar las plazas de personal laboral temporal cubiertas actualmente: 

 

1. Auxiliar Administrativo 1 (15 horas semanales) 
2. Auxiliar Administrativo. Adscrito Serv. Soc. 1 (Obra o serv. determinado) 
3. Educ. Soc. en el Centro Día de Menores 2 (Cttos. Temp. T. Parcial) 

  
 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, pudiendo interponerse contra 
el citado acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de dicho orden del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en Santander, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que 
se estime procedente. 

 San Vicente de la Barquera, 22 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/6211 
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     JUNTA VECINAL DE CECEÑAS

   CVE-2018-6018   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
número 1/2017.

   El expediente 01/2017 de modifi cación presupuestaria de la Entidad Local Menor de Cece-
ñas para el ejercicio 2017, quedó aprobado defi nitivamente con fecha 18 de junio de 2018, en 
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 
del RD 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modifi cación del presu-
puesto resumida por capítulos. 

 Contra su aprobación defi nitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171, en 
relación con los artículos 177 y 179 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

    
 Ceceñas, 18 de junio de 2018. 

 El alcalde-presidente, 
 Héctor Porras Prada. 

 2018/6018 
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     CONCEJO ABIERTO DE ARROYO

   CVE-2018-6243   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de cuentas en sesión 
ordinaria celebrada el 18 de marzo de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del 
ejercicio 2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Arroyo, 18 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Raúl Calderón Macías. 
 2018/6243 



i boc.cantabria.esPág. 18206

MIÉRCOLES, 4 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 130

1/1

C
V

E-
20

18
-6

29
2

  

     JUNTA VECINAL DE CASTILLO

   CVE-2018-6292   Exposición pública de las cuentas generales de 2014, 2015, 2016 y 2017.

   Dictaminadas favorablemente en sesión celebrada el día 25 de junio de 2018, las cuentas 
generales de esta Entidad Local Menor correspondientes a los ejercicios 2014, 2015, 2016 
y 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Castillo, 25 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 Pedro Casanueva Rasillo. 
 2018/6292 
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     CONCEJO ABIERTO DE CERVATOS

   CVE-2018-6245   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 3 de marzo de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Cervatos, 3 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Valentín Rivero Celis. 
 2018/6245 
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     CONCEJO ABIERTO DE FONTECHA

   CVE-2018-6248   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 11 de marzo de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Fontecha, 11 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Luis Gómez Gutiérrez. 
 2018/6248 



i boc.cantabria.esPág. 18209

MIÉRCOLES, 4 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 130

1/1

C
V

E-
20

18
-6

24
9

  

     CONCEJO ABIERTO DE HOYOS

   CVE-2018-6249   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 25 de febrero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Hoyos, 25 de febrero de 2018. 
 La presidenta, 

 Mª Ángeles Martínez López. 
 2018/6249 
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     CONCEJO ABIERTO DE LLÁNEZ

   CVE-2018-6274   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Llánez para 
el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

    
 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Llánez, 27 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 Ángel Garrido Lavín. 
 2018/6274 
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     CONCEJO ABIERTO DE LLANO

   CVE-2018-6250   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 13 de enero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Llano, 13 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Javier Fernández-Navamuel Argüeso. 
 2018/6250 



i boc.cantabria.esPág. 18212

MIÉRCOLES, 4 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 130

1/1

C
V

E-
20

18
-6

27
6

  

     CONCEJO ABIERTO DE LOMEÑA

   CVE-2018-6276   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Lomeña para 
el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

    
 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Lomeña, 27 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 José Ramón Salceda Prellezo. 
 2018/6276 
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     JUNTA VECINAL DE ORZALES

   CVE-2018-6242   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 24 de marzo de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Orzales, 24 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Roberto Ruiz Díez. 
 2018/6242 
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     CONCEJO ABIERTO DE PROAÑO

   CVE-2018-6244   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 10 de febrero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Proaño, 10 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Fermín Fernández Fernández. 
 2018/6244 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN CRISTÓBAL DEL MONTE

   CVE-2018-6246   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 22 de marzo de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 San Cristóbal, 22 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Francisco Javier Ruiz Calderón. 
 2018/6246 
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     JUNTA VECINAL DE SOTO DE HERMANDAD DE CAMPOO 
DE SUSO

   CVE-2018-6247   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 20 de enero de 2018, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Soto, 20 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Alberto Fernández Saiz. 
 2018/6247 
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     JUNTA VECINAL DE TRECEÑO

   CVE-2018-6254   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 30 de mayo de 2018, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2017 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Treceño, 21 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 Francisco Luis Borbolla Izaguirre. 
 2018/6254 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-6295   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2018R3986001040.

   SUBASTA Nº: S2018R3986001040. 
 SE HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 

General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 15-06-2018 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como ANEXO I. La subasta se cele-
brará el día 4 de octubre de 2018, a las 10:00 horas en la DELEGACIÓN DE LA A.E.A.T., CALLE 
CALVO SOTELO, 27 DE SANTANDER. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
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será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 

 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjucio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los per-
juicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. Pagar 
Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de 
fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
 presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se con-

sidera sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para 
presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 
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 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 15 de junio de 2018. 
 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, 

 Ramón Camarena García. 

 ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 
   

 SUBASTA Nº: S2018R3986001040. 

 LOTE 01. 
 Nº DE DILIGENCIA: 391623300637Q. Fecha de la Diligencia: 26-01-2016. 
 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 54.998,75 euros. 
 TRAMOS: 1.000,00 euros. 
 DEPÓSITO: 10.999,75 euros. 
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 
 Bien número 1. 
 Tipo de bien: LOCAL COMERCIAL. 
 LOCALIZACIÓN: CL GARCÍA LOMAS - MOLLEDO 20 BJ. 
 39430 MOLLEDO (CANTABRIA). 
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 REG. NÚM. 2 DE TORRELAVEGA. 
 TOMO: 1049. LIBRO: 92. 
 FOLIO: 158. FINCA: 10455. INSCRIPCIÓN: 1. 
 REFERENCIA CATASTRAL: 5482801UN17585 0002 ZB. 
 DESCRIPCIÓN: 
 URBANA.- NÚMERO DOS.- LOCAL SITUADO EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA SEÑALADA 

CON EL NÚMERO VEINTE DE LA CALLE GARCÍA LOMAS, DEL PUEBLO DE MOLLEDO, AYUNTA-
MIENTO DEL MISMO NOMBRE.- TIENE UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE CIENTO VEINTIÚN 
METROS Y OCHENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS; LINDA: AL ESTE, CALLE GARCÍA 
LOMAS, Y PORTAL; AL NORTE, PORTAL Y CALLE PÚBLICA; Y AL SUR Y OESTE, CON CALLES 
PÚBLICAS.- LE CORRESPONDE UNA CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN LOS ELEMENTOS COMUNES 
DEL VEINTE POR CIENTO. 

 VALORACIÓN: 54.998,75 euros. 
 CARGAS:. 
 NO CONSTAN CARGAS. 

 LOTE 02. 
 Nº DE DILIGENCIA: 391623300637Q Fecha de la Diligencia: 26-01-2016. 
 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 37.303,50 euros. 
 TRAMOS: 1.000,00 euros. 
 DEPÓSITO: 7.460,70 euros. 
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 
 Bien número 1. 
 Tipo de bien: LOCAL COMERCIAL. 
 LOCALIZACIÓN: CL GARCÍA LOMAS - MOLLEDO 20 BJ. 
 39430 MOLLEDO (CANTABRIA). 
 REG. NÚM. 2 DE TORRELAVEGA. 
 TOMO: 1049. LIBRO: 92. 
 FOLIO: 156. FINCA: 10454. INSCRIPCIÓN: 1. 
 REFERENCIA CATASTRAL: 5482801VN17585 0001 BL. 
 DESCRIPCIÓN: 
 URBANA.- NÚMERO UNO.- LOCAL SITUADO EN LA PLANTA SEMISÓTANO DE LA CASA SE-

ÑALADA CON EL NÚMERO VEINTE DE LA CALLE GARCÍA LOMAS, DEL PUEBLO DE MOLLEDO, 
AYUNTAMIENTO DEL MISMO NOMBRE.- TIENE UNA SUPERFICIE CONSTRUÍDA DE SETENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS. LINDA: AL ESTE, MURO DE CONTENCIÓN, Y POR LOS DEMÁS 
VIENTOS CON CALLES PÚBLICAS.- LE CORRESPONDE UNA CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN LOS 
ELEMENTOS COMUNES DEL CINCO POR CIENTO. 

 VALORACIÓN: 37.303,50 euros. 
 CARGAS: 
 NO CONSTAN CARGAS. 

   
 ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES 

   
 SUBASTA Nº: S2018R3986001040. 
 NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN APLI-

CARSE EN ESTA SUBASTA. 
 2018/6295 
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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2018-6286   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica de 2018.

   Aprobado por Decreto de la Alcaldía, de fecha 21 de junio de 2018, el padrón fi scal del Im-
puesto de Vehículos sobre Tracción Mecánica, correspondiente al ejercicio 2018, se expone al 
público por plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de este Anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario, que se deriven del presente padrón, podrán 
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde la fi nalización del periodo de exposición al público del correspondiente padrón. 

 Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinente. 

 Beranga, 21 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 José María Ruiz Gómez. 
 2018/6286 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2018-6290   Aprobación y exposición pública de los padrones fi scales de las Tasas 
por Suministro de Agua Potable, Servicio de Alcantarillado, Canon de 
Saneamiento del segundo trimestre de 2018 y del Servicio de Reco-
gida Domiciliaria de Basuras del primer semestre de 2018, así como 
la apertura del periodo de cobro. Expediente 234/2018.

   Aprobados por resolución de la Alcaldía los padrones fi scales y listas cobratorias de con-
tribuyentes de este municipio sujetos al pago de las Tasas por Suministro de Agua Potable, 
Servicio de Alcantarillado, Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria correspondientes 
al 2º trimestre de 2018 y Tasa por el Servicio de Recogida Domiciliaría de Basuras correspon-
diente al 1º semestre de 2018, se encuentran expuestos al público a efectos de reclamaciones 
durante el plazo de quince días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra el acto de aprobación de los citados padrones podrá interponerse recurso previo de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de fi nalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 
14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al 
cobro en período voluntario durante el período comprendido entre el 10 de julio de 2018 y el 
13 de septiembre de 2018 en: 

 Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago y que hayan recibido el aviso de 
abono podrán realizarlo presentando el mismo en las ofi cinas del Banco de Santander reali-
zando el ingreso en el número de cuenta que en el fi gura. 

 Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán informarse en la ofi cina 
del Servicio Municipal de Aguas de Riotuerto, situada en La Cavada-Avda. Alisas, nº 29 Bj., 
teléfono 942 539 156, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará 
el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento 
de apremio. 

 La Cavada, 27 de junio de 2018. 
 El tesorero municipal, 

 José Luis Pérez Zamorano. 
 2018/6290 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-6275   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza General regu-
ladora de los Precios Públicos.

   En sesión plenaria de 21 de junio de 2018 se aprobó inicialmente, la "Ordenanza General 
reguladora de los Precios Públicos del Ayuntamiento de Astillero", que se somete a un plazo 
de información pública de 30 días durante los cuales podrán examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. Si no se presentaran se elevará a defi nitivo 
el acuerdo adoptado sin necesidad de un nuevo acuerdo plenario. Si se presentaran serán 
resueltas por el Pleno Corporativo. 

 Astillero, 27 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2018/6275 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-6336   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 125, de 27 de junio de 2018, de información pú-
blica del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la 
ejecución del proyecto de paseo peatonal CA-162, La Cavada - Liér-
ganes P.K. 3,200 al P.K. 3,650 margen izquierda. Tramo: Paseo pea-
tonal a la presa en Liérganes. Fase 1. Término municipal: Liérganes.

   Advertido error, por omisión de la parcela, en el Anexo del expediente CVE-2018-5944 
(arriba referenciado), se procede a la publicación íntegra del Anexo. 

 Santander, 29 de junio de 2018. 
 El jefe de Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Ángel Rioz Crespo. 

    
 2018/6336 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, ME-

DIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-6288   Notifi cación de Acuerdo del Consejo de Gobierno de Cantabria en 
relación a la Orden UMA/6/2018, de 20 de febrero, de ayudas desti-
nadas a las entidades locales costeras de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para la limpieza de playas rurales.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 6.5 de la Orden 
UMA/6/2018, de 20 de febrero, por la que se procede a la convocatoria de las ayudas destina-
das a las entidades locales costeras de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la limpieza 
de playas rurales, se hace público el Acuerdo de Consejo de Gobierno de Cantabria en relación 
con la citada convocatoria. 

 Contra el presente acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de reposición ante el mismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los 
artículos 127 y 129 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 25 de junio de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, 

 Medio Ambiente y Política Social, 
 Virginia Martínez Saiz. 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2018-5012   Concesión de licencia de primera ocupación para inmueble sito en La 
Riva, 12. Expediente Licencia/27/2018.

   Por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 190.3 de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, en la redacción dada por la Ley 5/2012, de 11 diciembre, de Reforma del Régimen 
Transitorio en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que, mediante 
Decreto de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2018, se ha otorgado la siguiente licencia de pri-
mera ocupación: 

 Solicitante: DÍAZ DÍAZ, ROSA. 
 Objeto: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN DE INMUEBLE SITO EN LA RIVA, 12. 
 Expediente: LICENCIA/27/2018. 

 Dicho acuerdo pone fi n a la vía administrativa, según se estable en el art. 52.2 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril. Por tanto, contra el mismo se pueden interponer los siguientes recursos: 

 1.- Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el BOC, ante el mismo órgano que dictó el acto, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 2.- Contencioso-administrativo. Ante el Juzgado de Contencioso-Administrativo, con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de esta 
Resolución o de la Resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el recurso 
potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, deberá en-
tenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto (arts. 8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa). Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que el interesado estime pertinente, 
conforme al artículo 40.2 de la citada Ley 39/2015. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos. 

 La Costana, Campoo de Yuso, 28 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 Eduardo Ortiz García. 
 2018/5012 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-6327   Información pública de solicitud de licencia para construcción de re-
fugio de ganado vacuno en parcela 17, polígono 39 de Boo. Expe-
diente CROTU 2018/18.

   De conformidad con lo dispuesto en la DT 2ª y el art. 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, tras su nueva redacción otorgada 
por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se somete a información pública por período de 15 días, 
el expediente promovido por José Ignacio Coz Ruiz, de solicitud de licencia para construcción 
de refugio de ganado vacuno en parcela 17, del polígono 39, de la localidad de Boo, en suelo 
urbanizable no programado (Sector 2). 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Piélagos, 25 de junio de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/6327 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2017-10858   Información pública de solicitud de autorización para relleno parcial 
de una parcela rústica en Pontones, polígono 718, parcela 19.

   Se ha solicitado autorización por FÉLIX SOLANA BEDIA, para relleno parcial de la parcela rús-
tica de Pontones, polígono 718, parcela 19, con referencia catastral 39062A718000190000HQ. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, se somete 
a información pública durante quince días a efectos de que se pueda examinar el expediente y 
presentar las alegaciones que se estimen procedentes. 

 Ribamontán al Monte, 14 noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2017/10858 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-6257   Información pública de expediente para cubrición desmontable de 
silos para forraje en parcela 176, polígono 9, de Mompía. Expediente 
50/1784/2018.

   Por don Cecilio Merino Fernández, se ha solicitado con fecha 30 de abril de 2018, tramita-
ción de expediente para cubrición desmontable de silos para forraje en la parcela catastral nú-
mero 176 del polígono 9 en Mompía, en una superfi cie de 355,78 metros cuadrados, en suelo 
rústico de protección ordinaria. 

 Lo que se somete a información pública, por plazo de quince días, contado desde el día 
siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en cumplimiento 
con el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio. 

 Santa Cruz de Bezana, 25 de junio de 2018. 
 El alcalde en funciones, 
 Manuel Pérez Marañón. 

 2018/6257 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-6046   Concesión de licencia de primera ocupación para construcción de 27 
viviendas en calle Alta, 77-79 (actual 75). Expediente 215/14.

   Por el Concejal Delegado, se ha dictado el 13/09/2017, la resolución que a continuación se 
transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por PRODUQUE, S. A. y, de acuerdo con los informes emitidos en el 
expediente y conforme determinan los artículos 185 de la Ley de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, conceder licencia de primera ocupación de "construcción de 27 viviendas en calle Alta 
números 77-79 (actual número 75 según numeración postal-fi nal de obra)"; cuya construcción 
fue autorizada por la licencia de obras número 215/14. 

 Contra la presente resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de re-
cepción de la presente notifi cación. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la presente notifi cación. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá igualmente, interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en el de seis meses contra su desestimación pre-
sunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado 
a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 12 de junio de 2018. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2018/6046 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2018-6239   Información pública de solicitud de autorización para legalización de 
cambio de uso de agrario a residencial turístico extrahotelero en po-
lígono 301, parcela 13.

   Por MARTA GARCÍA MARTÍNEZ con domicilio a efectos de notifi caciones en Barrio Cañedo, 
s/n, 39806 Soba (Cantabria), se ha solicitado autorización para LEGALIZACIÓN DE CAMBIO DE 
USO DE AGRARIO A RESIDENCIAL TURÍSTICO EXTRAHOTELERO EN POLÍGONO 301, PARCELA 
13, en Suelo Rústico de este municipio. 

 Lo que se somete a información pública por plazo de quince días contados a partir del día 
siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOC, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 116. 1 b) de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación del Territorio 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. Durante dicho plazo podrán formularse alega-
ciones por quienes se consideren afectados de algún modo por dicha construcción. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado durante el horario de ofi -
cinas en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Soba, 25 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2018/6239 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2018-4989   Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda uni-
familiar aislada en el barrio de Las Arenas de Lamadrid. Expediente 
40/2018.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.3 y 193 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se publica la 
concesión de la licencia de primera ocupación para una vivienda unifamiliar aislada en el barrio 
de Las Arenas de Lamadrid (Valdáliga), cuyos datos se consignan a continuación: 

 — Fecha de la concesión de la licencia municipal de primera ocupación: 11 de mayo de 2018. 
 — Órgano: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valdáliga. 
 — Titular de la licencia de primera ocupación: Don José Juan Zamanillo Álvarez. 
 — Dirección de la vivienda: Barrio de Las Arenas de Lamadrid (Valdáliga). 

 Régimen de recursos: 
 Frente al citado acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe la interposición de los si-

guientes recursos: 
 Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicho orden con sede en San-

tander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Potestativamente se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acuerdo que se publica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 Roiz, Valdáliga, 21 de mayo de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2018/4989 
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   AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2018-5465   Información pública de un expediente de solicitud de autorización 
para la construcción de un edifi cio destinado al comercio de produc-
tos típicos y artesanales, galería fotográfi ca y cafetería restaurante 
en barrio de Caviña-La Florida de Labarces.

   Por doña Estrella Bolado Noriega se ha solicitado autorización para la construcción de un 
edifi cio destinado al comercio de productos típicos y artesanales, galería fotográfi ca y cafe-
tería-restaurante en la parcela número 8 del polígono 33 de Valdáliga, que se encuentra en 
suelo rústico sometido al régimen de especial protección, en el barrio de Caviña-La Florida de 
Labarces (Valdáliga). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de lunes 
a viernes y en horario de 8:30 a 15 horas, y las alegaciones se dirigirán al propio Ayunta-
miento, presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios previstos en la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 6 de junio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2018/5465 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2018-6289   Notifi cación de emplazamiento ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Nº 1 de Santander en procedimiento ordinario 98/2018.

   Intentada, sin efecto, la notifi cación personal por correos a Dª GLORIA MARÍA CUESTA 
BIANCHI, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a notifi car a la 
interesada por este medio el escrito de 9 de mayo pasado de Emplazamiento ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo Nº 1 de Santander, en el Procedimiento Ordinario Nº 
0000098/2018, cuyo contenido literal se reproduce a continuación: 

 "En relación con el expediente de ruina de edifi cación en Valmeo iniciado a instancia de Dª 
Juana María Prado Olano se recibe comunicación del Juzgado por haberse interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra la inactividad del Ayuntamiento. 

 Apareciendo Vd. como interesada, se le notifi ca, adjunta a esta, la Resolución de Alcaldía 
nº 53 /2018, de 9 de mayo, por la que se ordena la remisión del expediente al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Nº 1 de Santander. 

 Al mismo tiempo se emplaza a Vd. para que pueda comparecer y personarse ante dicho 
Juzgado (Calle Gutiérrez Solana, s/n - Edifi cio Europa, Santander) en el plazo de NUEVE DÍAS, 
en legal forma, como demandado/a, en la forma prevista en el artículo 23 de la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. 

 Se le hace saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notifi cación de clase alguna". 

 Vega de Liébana, 22 de junio de 2018. 
 El secretario, 

 Jaime L. Pellico Vázquez. 
 2018/6289 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2018-4408   Anuncio de dictado de resolución sobre Modifi cación No Sustancial 
Irrelevante de la Autorización Ambiental Integrada número 016/2006, 
como consecuencia de la segregación de la sociedad titular. Modifi ca-
ción 06.2017. Término municipal de Reinosa.

   En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006 de Control Ambiental 
Integrado, y en virtud del artículo 31.1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el reglamento de la citada Ley de Cantabria 17/2006, la Consejería de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, a propuesta del Servicio de Impacto y Auto-
rizaciones Ambientales, ha emitido la resolución que a continuación se detalla, indicándose que 
la misma se encuentra insertada en la página web de la Consejería (www.medioambientecan-
tabria.es/trámites y subvenciones/ procedimientos y registros/ autorizaciones): 

 — Resolución sobre Modifi cación No Sustancial Irrelevante de la Autorización Ambiental 
Integrada otorgada a la empresa Sidenor Aceros Especiales S.L.U., para sus instalaciones ubi-
cadas en el término municipal de Reinosa, como consecuencia de la segregación de la sociedad 
titular. 

 Santander, 7 de mayo de 2018. 
 El director general de Medio Ambiente, 

 Miguel Ángel Palacio García. 
 2018/4408 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-6265   Resolución de concesión de un aprovechamiento de caudal de agua 
de los manantiales de Vierna en San Bartolomé de Meruelo, término 
municipal de Meruelo, con destino al abastecimiento del barrio de 
Vierna. Expediente A/39/10736.

   De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del día 30), 
se hace público, para general conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográ-
fi ca del Cantábrico, de fecha 19 de junio de 2018 y como resultado del expediente incoado al 
efecto, le ha sido otorgada a Ayuntamiento de Meruelo, la oportuna concesión para aprovecha-
miento de un caudal máximo instantáneo de 0,20 l/s de agua de los manantiales de Vierna en 
San Bartolomé de Meruelo, término municipal de Meruelo (Cantabria), con destino al abaste-
cimiento del barrio de Vierna. 

 Oviedo, 19 de junio de 2018. 
 El secretario general. PD. El comisario de Aguas Adjunto 

 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 
 Jorge Rodríguez González. 

 2018/6265 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-6267   Resolución de concesión de un aprovechamiento de caudal de agua 
de los manantiales Los Tojos y Pozo Azul en San Miguel de Aras, tér-
mino municipal de Voto, con destino a abastecimiento del municipio. 
Expediente A/39/10721.

   De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del día 30), 
se hace público, para general conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográ-
fi ca del Cantábrico, de fecha 19 de junio de 2018 y como resultado del expediente incoado 
al efecto, le ha sido otorgada al Ayuntamiento de Voto, la oportuna concesión para aprove-
chamiento de un caudal máximo instantáneo de 16,66 l/s de agua del manantial Los Tojos y 
un caudal máximo instantáneo de 11,11 l/s del manantial Pozo Azul en San Miguel de Aras, 
término municipal de Voto (Cantabria), con destino a abastecimiento del municipio. 

 Oviedo, 19 de junio de 2018. 
 El secretario general. PD El comisario de Aguas Adjunto 

 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 
 Jorge Rodríguez González. 

 2018/6267 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2018-6287   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   Habiéndose intentado la notifi cación a las personas que a continuación se indican y no 
pudiendo realizar mencionado trámite, es por lo que, en aplicación del artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, mediante el presente anuncio se notifi ca la incoación del expediente de baja de ofi -
cio del Padrón de Habitantes de los vecinos que a continuación se relacionan; debido a que 
no encuentra acreditado que cumplan con las obligaciones establecidas en el artículo 54 del 
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y 
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada su residencia en el domicilio indicado 
en el padrón. 

 Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de esta publica-
ción sin que se produjeran reclamaciones a este acto, se procederá a elevar la baja al Consejo 
de Empadronamiento. 

 NOMBRE: Susana María Pérez Millán. 
 DOCUMENTO IDENTIDAD: X09954969V. 
 DIRECCIÓN: Calle San Juan, número 2 - 4º D. 

 Noja, 26 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2018/6287 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-6237   Información pública de solicitud de licencia de actividad para restau-
rante en calle El Sol, 2, bajo.

   Por don Luis Alberto Lombraña Sánchez se ha solicitado licencia de un restaurante en un 
local sito en la calle El Sol 2, bajo de esta villa de Potes. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 17/2006, de 11 
de noviembre de Control Ambiental Integrado de Cantabria y el articulo 69 y siguientes del 
Decreto 19/2010 de 18 de marzo por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la ci-
tada ley, se hace público para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan examinarlo y formular en su caso las 
alegaciones u observaciones pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

   
 Potes, 15 de junio de 2018. 

 El alcalde, 
 Francisco Javier Gómez Ruiz. 

 2018/6237 
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   AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-6238   Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar de 
categoría especial en calle El Sol, 2, bajo.

   Por D. Luis Alberto Lombraña Sánchez se ha solicitado licencia de un bar de categoría es-
pecial en un local sito en la calle El Sol 2, bajo de esta villa de Potes. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 17/2006, de 11 
de noviembre de Control Ambiental Integrado de Cantabria y el articulo 69 y siguientes del 
Decreto 19/2010 de 18 de marzo por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la ci-
tada ley, se hace público para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan examinarlo y formular en su caso las 
alegaciones u observaciones pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el Tablón de edictos del ayuntamiento. 

   
 Potes, 15 de junio de 2018. 

 El alcalde, 
 Francisco Javier Gómez Ruiz. 

 2018/6238 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-6253   Información pública de solicitud de licencia de actividad para instala-
ción de climatización en comercio menor de prendas de vestir y tocado 
(epígrafe 652.1) en calle Lealtad, 14 bajo. Expediente 20182/2018.

   PILAR PRIETO GUMIEL, S. L. solicita de este Excmo. Ayuntamiento, licencia para instalación 
de climatización con una potencia de 16,50 kW, a instalar en actividad de comercio menor de 
prendas de vestir y tocado, sita en la c/ Lealtad nº 14, bajo. 

 Durante el plazo de DIEZ DÍAS, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el 
Servicio de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 12 de junio de 2018. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2018/6253 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-6279   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, en 
aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifi ca la incoación del ex-
pediente de baja de ofi cio del Padrón de Habitantes de los vecinos que a continuación se relacionan; 
debido a que no encuentra acreditado que cumplan con la obligación establecida en el artículo 54 del 
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demar-
cación de las Entidades Locales, de tener fi jada su residencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 
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 Santander, 25 de junio de 2018. 

 La jefe del Servicio de Estadística, 
 Puerto Sánchez-Calero López. 

 2018/6279 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-6280   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En-
tidades Locales, se han tramitado expedientes de baja de ofi cio de inscripciones en el Padrón 
de Habitantes de este Término Municipal, y una vez recabado el informe favorable del Consejo 
de Empadronamiento, y no habiendo sido posible la notifi cación o no habiendo acudido el inte-
resado a formalizar su situación en el Padrón, la Concejala de Economía, Hacienda, Empleo y 
Desarrollo Empresarial, delegada en esta materia por Decreto de Alcaldía, adopta la siguiente 

   
 RESOLUCIÓN 

   
 1º) Proceder a la baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes de: 
 1. X7460519D - IWONA JANINA WOJCIK 
 2. X4535225Q - MARIA CANDELARIA SEGURA ARIAS 
 3. X3439347L - ALFREDO LIDER MARTINEZ COLORADO 
 4. 7017773 - DORU COJOCARU 
 5. 6798632 - FLORIN COJOCARU 
 6. Y0332824M - CHRYSANTHOS DIMITROPOULOS 
 7. 960331300 - MARIA MADELEINE BOLUFER 
 8. X3799802H - MARIUS BOGDAN COJOCARU 
 9. X7360323R - SANDU COJOCARU 
 10. X8261840X - LUISA COJOCARU 
 11. X7538957V - DAMIAN JEDRZEJCZAK 
 12. X3522129R - ZBIGNIEW JEDRZEJCZAK 
 13. X9355573R - FRANCISCO JOSE DA CRUZ CONCEICAO 
 14. X2372979T - VITOR MANUEL LOPES RODRIGUES 
 15. X2301226F - OSCAR MARTINEZ VILLARIÑO 
 16. 72206478W - AMAURY RODRIGUEZ GONZALEZ 
 17. X4872711T - QUEDIMA RIBEIRO CARDOSO 
 18. X7820480C - ANDRZEJ PIOTR ZIEBA 
 19. X9192422N - MAREK ANDRZEJ KWASNIEWSKI 
 20. 13717253F - FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ BENGOCHEA 
 21. 72305077T - JULIET BRIGGITTE VALVERDE SANTOS 
 22. 54452992D - ALISON ESTEFANIA VALVERDE SANTOS 
 23. X9605232H - WILLIAM CARBALLIDO GALVIS 
 24. Y2139912Y - CHINAZOR CHRISTIAN NWOYE 
 25. X9140570W - CONSTANTIN VALEA 
 26. X5609233Q - ION STANCIU 
 27. X3647928J - FRANCOISE LEWOU 
 28. Y0330729A - SAMUEL TSAGUE 
 29. 13747816A - MARIA JAZMINA VAZQUEZ HERNANDEZ 
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 30. X9000117X - JUAN JAVIER JORDAN SOSA 
 31. Y3826747K - GLADYS CONCEPCION DEMOFONTE AQUINO 
 32. 20196134H - VICTOR ENRIQUE FERNANDEZ MORAN 
 33. 72178167G - VICTOR FERNANDEZ NEGUERUELA 
 34. 72350129H - IKER FERNANDEZ NEGUERUELA 
 35. 72352976J - AARON FERNANDEZ NEGUERUELA 
 36. X0847861N - EL HASSAN SLIMAN 
 37. Y2078296F - BOGDAN ANDREI IONESCU 
 38. X8823068S - EDUARDO SILVA SUXE 
 39. 72285826T - CARLOS EDWAR PUICAN PACHON 
 40. 6795074 - ROBERTO GUEVARA CORONADO 
 41. 32689798J - ENRIQUE SALAZAR GONZALEZ 
 42. 72035226P - JOSE LUIS LLATA FERNANDEZ 
 43. X6578468P - YELIZAVETA LEVINA 
 44. X9226318Y - DENIS VLADIMIROVICH SELOMENTEV 
 45. 72179855J - BLANCA SONIA CONTRERAS REYES 
 46. X3261095V - MOHAMMED BAHADI 
 47. 72045524W - JAVIER BEITIA GUTIERREZ 
 48. - RICARDO BEITIA MARTIN 
 49. - IVAN BEITIA MARTIN 
 50. Y1617708V - ANGELINA DURAN JIMENEZ 
 51. 72188000Q - LUIS ELEODORO INDIO ALBAN 
 52. X6752609Q - DIANA CAROLINA HERNANDEZ 
 53. 72278292X - CARLOS ALBERTO MATOS MATOS 
 54. Y1530964Y - OCTAVIAN COSTEL BARBU 
 55. X8599049Q - MONICA STANCIU 
 56. X4700936N - MARIA DOLORES NUÑEZ HINOSTROZA 
 57. X7248221R - ALLISON NICOLLE BETANCOURT ROSA 
 58. 72360710L - MARIO SILVA SANTISTEBAN AREVALO 
 59. 72280134N - GINA ELIZABETH FARE BATIOJA 
 60. - ROBERT MARIUS CURT 
 61. X8544732W - ANGELICA CANTAR 
 62. Y1616329H - IOANA CANTAR 
 63. Y1616340Y - VASILE CANTAR 
 64. X9623610L - LENUTA GHEORGHE 
 65. X5805750K - GHEORGHE CURT 
 66. - ANNA ELIAH HELLE 
 67. X8679403P - PETR HELLE 
 68. X6600481X - VALERI KUKHALASHVILI 
 69. - ALBERT MIHAI PAVEL 
 70. X4198103M - CRISTIAN GABRIEL PAVEL 
 71. X8595677W - ELENA NEDELCU 
 72. X9379730P - GABRIELA NEDELCU 
 73. 05RX40226 - MELANIE DIAWARA 
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 74. X7482188N - FLORIN DRAGOS ANDREI 
 75. X8009977C - ALEXANDRA ELENA STANCIOIU 
 76. 5231104 - ANTONIO JOSE GODINHO MOREIRA 
 77. AM7537151 - ARMANDO GAETANO CHIARIELLO 
 78. X9262453P - SABRINA FASCIANI 
 79. TM135755 - CONSTANTIN NICOLAE PRIPON 
 80. X3135378H - EDUARDO OSCAR EPIFANIO 
 81. X4139156F - LIZBETH BERENICE CONTRERAS CELEDON 
 82. AA1247044 - VALENTINA RUMIZI 
 83. 320606993 - WILFRIED PAUL WILLI WENDE 
 84. 8661772 - GIUDITTA MATTACE 
 85. 870008518 - MARCO KRONSCHNABL 
 86. X3242450W - WIESLAW TADEUSZ LOWICKI 
 87. 052734134 - VITALIE IVANOV 
 88. 25719513Q - MANUEL SALAZAR CABEZAS 
 89. FS222013 - PRISCILLA CAROLINA SOARES LEAL 
 90. FR922727 - ISABELLA RODRIGUES SOARES LEAL 
 91. Y3207890W - STEVEN MICHAEL JONES 
 92. X5418614K - DIEGO MANUEL RAMIREZ GALICIO 
 93. FF443389 - TALISSON ENRIQUE GUZMAN SOUZA 
 94. X5211564V - MARCOS ANTONIO CUSILLO 
 95. Y0143027G - EDGARS DOVIDANS 
 96. 052542880 - TATIANA BOGDAN 
 97. X3648613P - VICTOR BOGDAN 
 98. 09427885R - RUBEN FERNANDEZ ALVAREZ 
 99. Y0049424B - CARINE JACQUET VIALLET 
 100. 72356810Y - MIXY FRAIDA PLAZA PATA 
 101. X6968202F - TANYA JACKELINE DIAZ ANGULO 
 102. 72185963A - MARLON EDDY MOLINA JIMENEZ 
 103. 489173 - COSTANTIN COSMIN BIZO 
 104. 518174 - ANDRA NATALIA BIZO 
 105. 053025915 - PATRICK DAVID BIZO 
 106. Y2143530J - ANAIS MARYSE JOELLE BOUSSARD 
 107. 72285815N - SEVIL ALIYEVA ALIYEVA 
 108. 72281772V - HAMID IBRAHIMOV IBRAHIMOV 
 109. 72281776K - KANAN IBRAHIMOV ALIYEV 
 110. 72285982H - SIRAG IBRAHIMOV ALIYEVA 
 111. X8393121F - BOGDAN MARIAN ANDREI 
 112. X6766481L - VIOREL NARCIS BENDREA 
 113. X6855796W - FIRICEL COSMIN BENDREA 
 114. Y2691536K - FRANK JAVIER ALFONZO MIJARES 
 115. XH102527 - ANA FLORUTA 
 116. 13010631 - ILONA ANDREEA MIHOV 
 117. X9475351H - MANUELA MIHOV 
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 118. X6061318J - CLAUDIU DAN ISTRATE 
 119. X6055395R - JAN ANDERS HOOK NILSSON 
 120. X2191897C - MARTIN THOMAS PEATE 
 121. AA7099308 - ANNA KOWALCZUK 
 122. X9227989K - JENNIFER MARGARET SMART 
 123. B685790 - SANDRA CATHERINE MC CARTHY 
 124. - DANIEL MANUEL ARRIARAN MC CARTHY 
 125. - LETICIA PILAR ARRIARAN MC CARTHY 
 126. 253823669 - TIMO BRUSEWITZ 
 127. 09243161 - COSTEL RUBANENCU 
 128. 7510340 - VASILE TIRON 
 129. 2371282 - CONSTANTIN TURBATU 
 130. 8067613 - GIGI LACATUS 
 131. - ROBERT ION 
 132. Y0420657R - NICOLETA GABRIELA ION 
 133. X3471975X - VASYL KOLYASKA 
 134. X6978254P - VASILE CATALIN LAUTARU 
 135. X5880724S - VICENTIU CRISTIAN CAPEZANU 
 136. X4974649W - GHEORGHE SORIN LAUTARU 
 137. X6408014F - ALINA MARIA MAGUREANU 
 138. X5479564K - NICOLAE COMAN 
 139. 15CH64129 - KYLIAN DINESH DUPONT 
 140. X4928162K - CRISTIAN IORDACHE 
 141. X5315519N - GHEORGHE IORDACHE 
 142. X8991487M - IOANA DARIA IORDACHE 
 143. X8382569N - NICOLETA IORDACHE 
 144. X8952620P - DAVID IORDACHE 
 145. X8271108D - NICOLAE IORDACHE 
 146. X8952589T - STEFANIA IORDACHE 
 147. X2669963P - RAFAEL VINCENZ NIKLA HUGIN 
 148. 72191623M - PIERINA MASSIEL DAVALOS FELIX 

 2º) Publicar esta Resolución en el Boletín Ofi cial del Estado, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015; 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; con indicación de que contra la misma, que agota la 
vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante esta Al-
caldía en el plazo de un mes, que se computará desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Ofi cial del Estado. También se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente de citada publicación. Se podrá formular, asimismo, cualquier 
reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 11 de junio de 2018. 
 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, 

 José María Menéndez Alonso. 
 2018/6280 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-6294   Notifi cación de sentencia 243/2018 en procedimiento ordinario 747/2017.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
número 0000747/2017 a instancia de JUAN ANTONIO MARTÍNEZ CICERO frente a FERNANDO 
ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, en los que se ha dictado resolución SENTENCIA de fecha 
(26/06/2018), cuyo ENCABEZAMIENTO y FALLO es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000243/2018 

 En Santander, a 26 de junio de 2018. 
 Isabel Rodríguez Macareno, magistrada-juez del Juzgado de lo Social Número 6 de Santander, 

habiendo visto los presentes autos de procedimiento ordinario número 747/2017, sobre reclama-
ción de cantidad, entre partes, de una como demandante, don JUAN ANTONIO MARTÍNEZ CICERO, 
representado y asistido por el letrado don Eduardo Porcelli Flor, y de otra, como demandados, la 
empresa FERNANDO ÓSCAR GARCÍA BERNARDO (MESÓN PURA GULA), que no ha comparecido, 
y con la asistencia del FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, representado y asistido por el letrado don 
José Mª Allegue López, ha dictado la siguiente resolución basada en los siguientes, 

 FALLO 

 Estimo la demanda formulada por don Juan Antonio Martínez Cicero frente a la empresa 
FERNANDO ÓSCAR GARCÍA BERNARDO (MESÓN PURA GULA), con la asistencia del FOGASA y, 
en consecuencia, debo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar a la actora la 
suma de 1.617,96 euros, incrementada en el 10% de interés por mora, salvo la cantidad de 
96,67 euros, que devengará el interés legal del dinero. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no 
cabe recurso de suplicación. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FERNANDO ÓSCAR GARCÍA BERNARDO (MESÓN PURA GULA), en ignorado paradero, 
libro el presente. 

 Santander, 27 de junio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/6294 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-6296   Notifi cación de decreto 165/2018 en procedimiento de ejecución de 
títulos no judiciales 115/2015.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos no judicia-
les, con el número 0000115/2015 a instancia de ALEJANDRO VIDAL DOSAL frente a TALLERES 
MOCINSA, S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 3 de mayo 2018 cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente: 

 DECRETO Nº 000165/2018 

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña Oliva Agustina García Carmona. 
 En Santander, a 3 de mayo de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Suspender la presente ejecución seguida contra TALLERES MOCINSA, S. L. por 
encontrarse en situación de concurso. 

 Hágase entrega a la ejecutante de testimonio de los particulares necesarios y archívese las 
actuaciones previa baja en los libros correspondientes. 

 Notifíquese esta resolución al Fondo de Garantía Salarial. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la in-
fracción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos 
sin que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto.Para 
la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber constituido 
un depósito de 25 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco de Santander número 5071000064011515, a través de una imposición 
individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conteni-
dos a TALLERES MOCINSA, S. L., con CIF B39373204, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 22 de mayo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/6296 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-6297   Notifi cación de decreto 216/2018 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 40/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 40/2018 a instancia de DAYMI RODRÍGUEZ FLORES frente a SIDE BY SIDE, SLU, en 
los que se ha dictado DECRETO nº 216/2018 de fecha 22/06/2018, cuya PARTE DISPOSITIVA 
es del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO 

 Declarar al/a los ejecutado/s SIDE BY SIDE, SLU, en situación de INSOLVENCIA TOTAL, que 
se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a los trabajadores y 
por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 DAYMI RODRÍGUEZ FLORES por importe de 3.437,17 euros. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064004018, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a SIDE BY SIDE, SLU, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 25 de junio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/6297 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-6299   Notifi cación de sentencia 193/2018 en procedimiento ordinario 674/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con 
el nº 674/2017 a instancia de MARÍA SOL GUTIÉRREZ VASCO frente a FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL, LUIS ARRARTE ELORZA y MARÍA JOSÉ ZULUETA FRANCES, en los que se ha dictado 
sentencia de fecha de 23 de mayo de 2018, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

   
 SENTENCIA nº 193/2018 

   
 En Santander, a 23 de mayo de 2018. 
 Isabel Rodríguez Macareno, magistrada-juez del Juzgado de lo Social nº 6 de Santander, 

habiendo visto los presentes autos de Procedimiento nº 654/2016, y acumulado a los mismos, 
los autos nº 674/2017 del Juzgado de lo Social nº 6 de Santander, sobre Reclamación de can-
tidad, entre partes, de una como demandante, DÑA. MARÍA SOL GUTIÉRREZ VASCO, repre-
sentada y asistida por la letrada Dña. Sara Cheda, en sustitución del letrado D. Fernando Peña 
Pacheco, y de otra, como demandados, la empresa LUIS ARRARTE ELORZA, representado y 
asistido por el letrado D. Javier Mora Cospedal; DÑA. MARÍA JOSÉ ZULUETA FRANCES, que no 
ha comparecido, y el FONDO DE GARANTIA SALARIAL, representado y asistido por el letrado 
D. José María Allegue López, ha dictado la siguiente resolución basada en los siguientes, 

   
 FALLO 

   
 Estimo la demanda formulada por Dña. María Sol Gutiérrez Vasco frente a la empresa LUIS 

ARRARTE ELORZA, DÑA. MARÍA JOSÉ ZULUETA FRANCES, con la asistencia del FONDO DE GA-
RANTÍA SALARIAL, y en consecuencia, con absolución de DÑA. MARÍA JOSÉ ZULUETA FRAN-
CES, debo condenar y condeno a la empresa demandada LUIS ARRARTE ELORZA a abonar a la 
actora al cantidad de 1.906,03 €, que devengará el 10% de interés de demora. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no 
cabe recurso de suplicación. 

 Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 
 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por el/la Ilmo/a. 

Sr/a. magistrado/a que la suscribe, el mismo día de su fecha y en Audiencia pública; se incluye 
el original de esta resolución en el libro de Sentencias, poniendo en los autos certifi cación de 
la misma y se notifi ca a cada una de las partes conforme a lo dispuesto en los artículos 56 y 
siguientes de la LRJS. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MARÍA JOSÉ ZULUETA FRANCES, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 21 de junio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/6299 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6262   Notifi cación de sentencia 1/2018 en juicio sobre delitos leves 794/2017.

   Doña Elsa Antón de la Calle, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº 5 de Torrelavega. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves nº 794/2017 se ha acordado la 
publicación mediante edictos de la Sentencia dictada en el referido procedimiento y cuyo fallo 
es del siguiente tenor literal: 

 FALLO 
   

 CONDENO a ALBERTO MARTÍNEZ CUEVAS, como autor responsable de delito leve de lesio-
nes que le fue imputado en el presente proceso, a la pena multa de 2 meses a razón de una 
cuota diaria de 6 €, con responsabilidad personal subsidiaria establecida legalmente de un día 
de privación de libertad, por cada dos cuotas no satisfechas; con expresa imposición de costas, 
si a ellas hubiere lugar. 

 Asimismo, ALBERTO MARTÍNEZ CUEVAS deberá indemnizar a al Servicio Cántabro de Sa-
lud, por los gastos médicos derivados de la atención del denunciante. 

 Pronúnciese esta Sentencia en Audiencia Pública y notifíquese a las partes con la adverten-
cia de que, contra la misma, se podrá interponer recurso de apelación ante el presente Juzgado 
dentro de los CINCO días siguientes a su notifi cación. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a ALBERTO MARTÍNEZ CUEVAS, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 23 de abril de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Elsa Antón de la Calle. 
 2018/6262 



i boc.cantabria.esPág. 18266

MIÉRCOLES, 4 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 130

1/1

C
V

E-
20

18
-6

26
3

  

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6263   Notifi cación de sentencia 43/2018 en juicio sobre delitos leves 210/2018.

   Don Carlos Jaime Gómez Pozueta, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción Nº 5 de Torrelavega. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves nº 210/2018 se ha acordado la 
publicación mediante edictos de Sentencia dictada en el referido procedimiento y que es del 
siguiente tenor literal: 

 FALLO 
   

 ABSUELVO LIBREMENTE a doña Alba de Pisa de Arenaza de los hechos por los que vino 
inculpada en las presentes actuaciones; con declaración de ofi cio de las costas procesales 
causadas. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a ALBA PISA PÉREZ DE ARENAZA, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 25 de mayo de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Carlos Jaime Gómez Pozueta. 
 2018/6263      


		Gobierno de Cantabria
	2018-07-02T09:11:36+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




